




 

INFORME SECRETARIAL 
 
Bogotá D. C.  Nueve (09) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). Al Despacho de la Señora 
Juez, informando que dentro del proceso ordinario de Nº 2019-357, se encuentra 
pendiente de fijar fecha. Sírvase Proveer.  
  
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
Secretaria. 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., Nueve (09) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se fija el día VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ Y TREINTA (10:30) A.M., para llevar a 
cabo la audiencia programada en auto anterior. 

REQUIERASE a las partes y sus apoderados a efectos que dentro del término no 
superior a tres (3) días contados a partir del momento de la notificación por estado de 
esta decisión, actualicen sus direcciones, números telefónicos y correos electrónicos a 
donde el Despacho deba dirigir comunicaciones en el eventual caso de la realización de 
Audiencias virtuales conforme las disposiciones que para el efecto señale el H Consejo 
Superior de la Judicatura. Una vez se allegue lo aquí ordenado incorpórese al expediente 
sin necesidad de auto que así lo ordene. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
La Juez,       ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
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JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado: 

No. 15 del 10 de febrero de 2021. 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 


